
A la Unidad Administrativa de la Consejería de Hacienda, Economía y Función
Pública

Asunto: Enmiendas y alegaciones Presupuestos de la Ciudad para 2022

Don Mohamed Mustafa Ahmed, Portavoz y diputado del Grupo Parlamentario en la Asamblea
Caballas, con DNI número 45103004-G, en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de
la misma, al Presupuesto de la Ciudad de Ceuta 2022, presenta las siguientes:

ENMIENDAS

1. Crear una partida para la ayuda a la pobreza energética y agua. Hasta la fecha, la
Consejería de Asuntos Sociales no disponía de una partida exclusivamente dedicada al pago
de facturas de agua y luz a personas vulnerables que así lo acreditaran, sino que disponía de
una partida general dedicada a todo tipo de ayudas puntuales que el Reglamento de Asuntos
Sociales permitía. Con la creación de esta partida, pretendemos el perfeccionamiento y
actualización de mecanismos de protección que de alguna manera ya existían, garantizando
el uso finalista de la misma.

2. Dentro de los fondos europeos previstos y en el capítulo de inversiones de los mismos la
creación de un proyecto para un centro integral TEA que pueda atender también a otras
necesidades relativas al área de salud mental infanto-juvenil. No sólo se trata de dar
cobertura a una necesidad clamorosa en nuestra ciudad sino que, también, se trata de
aprovechar la movilización de recursos procedentes de la UE para “transformar” de manera
significativa el modelo económico. 

Desde nuestra formación política entendemos que es necesario hacer planteamientos que
sean, a la vez, innovadores y realistas. ¿Qué puede hacer Ceuta sabiendo que el comercio
murió y el turismo no parece arrancar? Creemos que existen tres campos a explorar: el mar
(nuestros recursos naturales son formidables), el deporte (existe una gran vocación), y el
sector socio-sanitario (un nicho de gran futuro por la cada vez mayor demanda de servicios).
Es en éste último donde encaja un Centro Especializado en Atención de los niños niñas con
Trastornos del Espectro TEA. La idea es asentar un sector económico en este ámbito, que
generaría empleo e “imagen”. Un centro del máximo nivel capaz de atraer a personas de
todo el país: Un centro de referencia en el tratamiento de los niños y niñas TEA (incluiría
incluso una residencia para familiares).  Por ello creemos que en este Presupuesto se puede
incluir el “Proyecto y Estudio de Viabilidad” para dicho recurso comunitario.

Para ello, es necesario en el PRESUPUESTO DE LA CIUDAD:

Crear la partida:

· Ayuda pobreza energética luz y agua con 200.000 euros.

Los suplementos se financian con la disminución de crédito:

· Disminución de la partida 48003 2310 010 Ayudas sociales en 200.000 euros.

En Ceuta, a 10 de enero de 2022.

Fdo.- Mohamed Mustafa Ahmed


